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de 18 de marzo; Decreto 17'1'511967, de 22 de julio¡ Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamentos de Líneas Eléctrícas de Alta
Tensión, de 28 de noviembre de .1968, yde Estaciones Transfor
madoras y Centrales, de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Conceder la autorización udministrativa solicitada y decla
rar la utilidad pública de las instalaciones a los efectos d$.la
imposición de la servidumbre de paso eI11asé:ondlciones, a,1ean
ce y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966.
aprobado por Decreto 2619/1966. .

Para el desarrollo y ejecución de estas instalaciones. el titu·
lar de las mismas deberá seguir los trámites señaladDs en el
capítulo IV del Decreto 2617/1966.

CAcares, 25' de enero de 1972.-El Delegado, Raimun5!o Gra..
dillas Regodón.-300·B.

RESQLUCION de la Delegación Provirn::ial de Ciu
dad Real por la que se qutorjza' y ,8e declara de
utilidad pública la línga eUctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglatnentarios.en Ell expediente in~
coado en es.ta Delegación Provincial a.instancía. de .. don Julio
de los Cobas Acin, como Director, y ennornbre de la Empresa
Nacional _Calvo Sotelo:o-, con domici1io6OCii~lenel p. 'le.4- de la
carretera CR·503, de Puertollano a .Calzada de-ealatra:va, en .la
periferia de PuertoUano (Ciudad. ReaJJ,.s6üCitandóautorización
para la instalación y declaración de utilidatiPública, &,los .ef-e6.
tos de la imposición de servidumbre de paso de la :Unea eléc
trica cuyas características técnicas princip~eiji: sonJas·'siguientes:

Una línea eléctrica, aérea, en simple circuito ..duple-x», a
30 kV., de 37.659 metros de longitud, con origen en el parque
de transformación intemperie da la Empresa Nacional _Calvo
Sotelo», en PuertoIlano, y final en la estación de bombas nú~

mero 6 del oleoducto M-álaga-PuertolIano, en el término muni
cipal de Fuencaliente (Ciudad ReaI). De esta lirte. partirá una
derivación de 1.931 metros. con destino fl,l. centra.l elevadora
número 1. en término municipal de Hinojosas da Calatrava
{Ciudad ReaU.

El conductor será de cable aluminio-a<:ero de 78.64 milime
tras cuadrados de sección total, sobre- apoyos metálicos en celo
sía, aisladores cadenas en suspensión, siendo ,su capacidad de
transporte de 5.130 kW.

Su trazado afecta a los términos II1upicipjl;les de PuertolIano,
Mestanza, Hinojosas de Calatrava, Solana del Pino y Fuenca
liente (Ciudad ReaD.

Esta Delegación Provincial, en cumplíroiell,to de lo dispuesto
en los. Decretos 2817 y 2619/1966, da 20 de::oct1ibre~ Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967.QEl22 ele j11lio~ Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de 1Jneas '...Eléctricas de 41ta
Tensíón, Decreto 3~5111968, de 28 denoviéJilpre" y en la, Orden
ministerial de 1 de febrero de 1968.hare~el~0:

Autorizar la instalación de la lf:o,ea eléCtrica f¡olicitaA-a y de
clarar la utilidad pública de la II1isJna a-'105 efectos de la im
posición de la servidumbre de paso en •. 1&8 condiciones, alcance
y limitaciones que establiBCe' e~ Reglamento de la Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 2619/1966;

Ciudad Real, 4 de febrero de 1972.........El Delegado provincial,
por delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Al
berto Gallardo Gallegos .........1.074-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 19 de enero de 1972por la que se aprueba
el Plan de Meioros T6rritortales ji Obras de la zona
de concentracwn pa.rcelaria de San.soatn (Navarra).

Urnos. Sres.: Por Decreto de 15 de julio de 1971 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Sansoain (Nav:arra).

En cumplimiento de lo dispuesto en la LJ!Y de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noViembre de 1962 y en
la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968 el Servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y OrdenaciÓn Rural ha
redactado y somete a la aprobación de este- Ministerio el Plan
de 'Mejoras Territoriales y Obras. de 18:.~()na··~ f?ansoain (Na~
varra) , que se refíere a las obras de:redes de: caminos y red
de saneamíento. Examinado el releridoPbm. este Ministerio
considera que las obras en él incluídas l1an sido debidamente
clasificadas en los grupos que determinan lwarticulos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27d-EfjUlio cla 1968 Y que
al propio tiempo dichas obras' son necesarias para que de la
concentración parcelaria se obt8nga,n:.losInllyo-re:¡ beneficÍos pata
la producción de la zona y para los agricultores afeetados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido dispone~

Primero.--8e aprueba el Plan de MejaraSTerritotiale~y Obras
de.la zona de Sansoain {Navarra}, euyaconcentraciónParcelarfa
fue declarada de utilidad pública por Decreto de '15 de julio
de 1971.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido de
8 de noviembre de 1962, .modificado por los artículos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural dé 27 de ~ulio de 1968, se consi
dera que .. las obras de redes de catilinos y red de saneamiento
quedaA clasificadas en el grupo al del citado artículo 23' de
la mencionada Ley de Ordenación Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas- en este Plan $erán de la competencia del Servicio
Nacional. de Con~ntración Parcelaria y Ordenación Rural; las
obras deberán iniciarseailtas de que terminen los trabajos de
concentración parcelaria.

CUartc.-Pore! Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrartose.diciarán las normas" pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico ~ VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 19 de enero d-e 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Refonna y Desarrollo ~o.

ORDEN de 19 de enero de 1972 por la que se aprueba
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la. zona
de concentración parcelaria de Calzada de Bureba
(Burgos).

lImos. Sres.: Por Decreto de 23 de julio de 1970 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Calzada de Bureba (Burgos), de la comarca de ordenación rural
de La Bureba.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 1962 y en
la Ley 'de' Ordenación Rural de 21 de julio de 1968, el Servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y. Ordenación Rural ha
redacta,do, y somete a la aprobación,· de este Ministerio el Plan
de Mejp~s Territoriales y Obras de la zona de Calzada de. Bu
reba {Burgos}, que se refiere a las obras de red de saneamiento.
Examinado el referido Plan. este Ministerio considera que las
obrasen él· incluidas han sido debidamente clasificadas en los
grupos' que determinan los artículos 23 y 24 de· la Ley de Ordena~
ción R.ural de 27 de julio de 1968 y que al propio tiempo dichas
obras son necesarias' para que de la concentración parcelaria
se obtengan los mayores beneficios para la producción de la
zona y para los agricultores afectados.

En su' virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primoro.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de Calzada de Bureba {BurgosJ, cuya concentración
parcelaría fué declarada de utilidad pública por Decreto de 23
de julio de 1970.

Se~ndo.-De acuerdo.con 10 dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de
8 de noViembre de 1962. modificado por los artículos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. se cansí·
dara que las obras de red de saneamiento quedan clasificadas
en el grupo al. del citado articulo ~. de la mencionada Ley de
Ordenación Rural.

Tercero.........La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incIuidasen este Plan serán de la competencia del Servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural; las
obras deberán iniciarse antes de que terminen los trabajos de
concentrtlCión parcelaria o dentro del plazo que para la solicitud
de beneficios señala el Decreto de' Ordenación Rural de la comarca
de La' lJuI'eba de fecha 25 de' inarzo de. 1965.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Alrario se dictarán las normas.pertinentes para la mejor aplica
ción de cuanto se dispone en la presEl;nte Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 19 de enero de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Umos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 19 de enero de 1972 por la que se apruebaa
el Plan de Mejoras Territo¡'iales y Obras de la zona
de concentración parcelaria de Salinillas de Bureba
(Burgos).

lImos. Sres.: Por Decretó de 21 de marzo de 1970 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
SaIinillas de Eureba (Burgos), de la comarca de ordenación rural
de La Bureba.
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ORDEN de 19d~enero de 1972 por la que se aprus-:
AA eLPlanC-()-,.junto de Mej{)J'Q,8,Territorlales :v Obras
tle las .wnasdeccmcéntraclón parcelaria de Riolobos
y Galtsteo ·(Cácsres).

'. Ilp1os; Srea.:Por Detretes'de5 de mayo de 1966 y 16 de fe-
~~~decJ9~ss:o~~a:.;~~~~~:~~~11c~:~::ación par-

En cumpÚroiento de .. lodiSPllesto',en 1Il. ~. de Concentración
P~celaria¡·text9,refundido de 8 ·danovfembre de 1962,y en la
L4yde OrdeIlación.Rural,ds 27,dejulio de:l96S' el Servicio Na
ciOnal df.J;ConcentraciónParce-lllriay·QrdenaciÓn Rural ha redae
~oy somete ala aprobación 'deest.eM1nlsterio el Plan Con·
jU:nto, de 'Mejoras TemtorudesyObnu dalas zonas· de Riolobos
y Gal1st$O (e'áéeresl. qUé .~: refil:lr& a Jasobras de redes de ca.

,minQ/i ytecJ.,de .,saneamiento., ,Examinado el referido Plan, este
Mi~~ter1() oonS:idera' quel~obras en é:. ,inc;lufdas 1:uln sido debi
df1)]len~ .clasifioad.s en lois grupos C!\le qeterminan los artícu
IQs ~ay 24 de la Léy de Onle1>l!ciónR\lra!.de 27 de iullo de 1968,

y efectos

En cumplimiento de lo dispuestoen,1&~,~,e()Iiceñtlat:ióp
Parcelaria, texto refundido de 8- de., ~Qre>d~ 1982:y,en
la Ley de Ord<>naclón Rural de 27 de Julio del...·'" Sef\oiclo·
Nacional de Concentración Parcela~:YOnleQaciól1:lIunij>ha
redactado y somete ala'aprobaclÓlJ,~:,~,~ifJ;e1:,',~,
de Mejoras Territoriales y Obras -de '-~ zona-de8alini~d,
Bureba (Burgos). que se refiere a l~opras de ~de:-C&tníI:los

y red de saneamiento. Examinado el :ret<.erido J)1an.. ,;..ete."MJ::r0
considera que las obras anél 1na1lJ1d&a>han-stdodeb, """ "te
clasificadas en los grupOB que detenil:irlan, 1(18 ;&TtfCul08 .23:'1,' 21
de la Ley de Ortlenaclón Ruralde.l!7·!iel·tl/Odel!IMyc¡ue
al propio tiempo dichas obr.as &on< ~,pan.-:,q1.le49Jil
concentración pan::elaria se obtenp;n IOSmaYOI"fllft.nettetospara
la producción de la zona. y paraje,. -~cultt1t'e:s&f~,

En su virtud. este MiniSterto·s8 ,ha:~~,:~sp.o:~

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras;:Terri~T:Qt)nk$
de la zona de Saltnillas de Bureba CBut8.OSOSlJ'•• "CUYAOOnce.., D.tr&C...!pn
parcelaria fué declarada de utilidad PÚblicá:pltt~toJle21
de marzo de 1970. . "",>' :

Segundo.-De acuerdo con lo dlsPtiestoen..e1.'artiCtilo·,8:f de
la vigente Ley de Concentración ~Iari.i .te:XI:O'·,:rettmdiciO de
a de noviembre de 1962, modificadQpc)t"los>artIC\J:lGlI3cy ,:M. '
de la Ley de Ordenación Rural de 27'd8.julio ,cJe·~.. ,se:cop8ide:ra
que las obras de redes de caminos ,y 'red'de S8X18f¡-"ntó- q1.tec4n
clasificadas en el grupo al del citado~lo23ªeJa~~a
Ley de Ordenación Rurál. . ,,' .' ,';-:

Tercero.-La redacción de los~s,y. ~ectlpi~n·,ti8')as
obras inclWda-s en esté Plan.serán dela(lOl1l~(fetSérlioio
Nacional de Concentración Parce~1~~~;laa
obras deberán iniciarse antes de q\tG·termimtn.19I_t~.de
concentración parcelaria-o dentro del.~'. que'pOta:'la·I!IoUC1tUd
de beneficios señala el Decreto·~.·QtdenacbSu Rlaral.-de la '.00-:
m:trca de La Burebade fecha 25d.~',de:1tII06';,',:

Cuarto.-Por el Instituto Nac:lonal,cte,Refot1JUt; ,Y',~llo
Agrario se dictarán las normas pert1tumtf;ls:parahlmejoJ:"ap11c:a.-.
ción de cuanto se dispone enla.·p~n:te-Qnie:I'1-;'.' -

Lo que comunico a VV. n. para su cono-c;imieíltoy:efect08
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 19 de enero de 1972.

ALLENDE Y GAI\CIA-l3áXTEI\.

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Depattame:nto<y ~dente
del Instituto Nacional de Refonna y DesarroJloAgra.1'io.

ORDEN de 19 de enero cie .1972 porla.quese:; oprue-:
ha el Plan. de. MeiorasTerritortaUJB·)t.:()b~I1·.df·la
zona de concentraoión parcezanad8J'lPJ:icG1I()-Echa
varri-Ullwarri-Urbina de Em"-Zua.zo .~CUIJ-rtango
(AZava),

JImos. Sres.: Por Decreto de 29 de oqt:u.brede lspO se declaró
de utilidad pública ·la concentra.clónpar;calaritldéJa ~ttij, -de
Apricano-Echavarri~Ul1ivarri-Urbina de E2¡a..zuazo de Cuartango
(Alava). .

En cumplimiento de lo displlestoen 'I~,Ley(ieConcen~rtlCión
Parcelaria. texto refundido· de·S denov!embre:de;1962,y-:e111a
Ley de Ordenación Rural, de 27 de ju1io'de:l968l'el'SetvicióN~
cional de Concentración Parcelaria y Oidenac1t.:p.R\Ulltbared;ac.
tado y somete a la aprobación dee1ite,MiI1isterit:l',$l'~.an'4-e
Mejoras Territoriales y Obras de la zona'deA1JirlClm:6-Echa.. vapi~
UUivarrl~Urbtna de Eza-Zuazode~o fAla'VtJ.).,qU8Se::re-
fiere a las obras de redes de .GamiJ:l.osY ,red·:de·s&n8aJl:1lento.
Examinado el referldo Plan, este Mini8,~oconSldera'que<las
obras en él inclufdas hah sido deblQa.meD,te·cJasif~',~Jos
grupos que determinan los artículos2;:rY..·~,c:Je la'.L9Y:,dáQrdena-:
ción Rural, de 27 de julio de 1968. y ql1é al propi~,demPodt91laS
obras son necesarias para que de ~ .. poncent:nlclfS:D;pai'C$lari~'se
obtengan.los mayores beneficios para la.prodúqcl:ÓIl,Qe::'~zo:na
y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primere.-Se apruéba el Plan de Melor@Te1'tÍ:to~leSy ''0,bras
de la zona de Apricano-Echavarr1~Ullivai'rl~Urbhia<le.EzA:,Zt.laZO

de Cuartango (Alava), cuya couceutrac1(m:,parcelariafuédecl&;
rada de utilidad .pública por Decret1,).de,'29de,'oct\tbB':,'de~.

Segundo.-De acuerdo con 10 disPueBto'fj;D'ela,rUcu.lo' M·de la
vigente Ley de Concentración ParcelaJ::ia,-tex:kl:>'refunti1~odé8,de
novíembre de 1962, modificado por :los'. ArUC111os,'23 y 24:': d;8> la.
Ley de Ordenación Rural, da 27 de ltilio~1MS,-':se,~nsldera
que las obras de· redes de caminos y red de saneamie~to.q,u~an
clasificadas en el grupo a) del citado.artículo:,23·deJa-melicio~
nada Ley de Ordenación Rural. - .

Tercero.-La redacción de los proy~ctQs .. y.eJecuciónde:las
obras inc1uídas en este Plan serán ~ lápourpetencia d,el'~rvi.
cio Nadonal de Concentración Parcel~ YOi'cJ~~Qn-Jl~j
las obras deberán iniciarse antes deque~lm~ne:nJ()s traba10s
de concentración parcelaria.

Cuarto.,,:--Por.·el InsUtuto.NacioDJl1·4e Reforma y Desarrollo
AgrariO' se :dictarán 11l.8norJlULS~rt1nentespara la mejor aplica
d:ón::dtJ:cuanto.,se 'di$po-J1een .la·presente .·Orden.

~. qU9:.·conluIiico .aVV>IL 'para' su conocimiento
OportUIl~;
,Dlos:~a a VV. 11. mU.chos años.

,Madrid'; 19 de enero d&1972.

ALLENDE Y CARClA-BAXTER

·Dm.06. ·,Sres. $vbsecretario de.'esteDe~tamento,y Presidente
del' Instituto Nacional de l\efonna.'y Pésa-rrollo Agrario.

01lDENde,19d8:en6rodélfi72 parla qt,te se ap."ueba
elPzan de MejoMsTerri.ti),Tlt:tles :v Ob1'G$ de la zona.
de.' eone,ntmcjqnpartelartc • 'Cogollos (Burgos).

ll;m..os. S~s.:. P()rD~W.de ]..1 de junio de 1970 se declaró
de 'utllidadpúl>HCf,l la:eoncentracló~, pt:U"Oelarfa de la zona de
'(;ogoll()s.(~rgós),deJa~.de Qr'denación rural de. Lerma.

~, .E#,CUIP-PUPliento. de lo. dis:pue~to" en Jatey de Concentración
~l&~; texto refuiidido, de a: cia. 'nOViembre de: 1962 y en
la.:I..eyode'.Orden&f;ión Rural"de. 27,'de .julio de' 1968, el Servicio
N'&ciona.ldeCo~cen~ónParcela1ia;YOrd~naciónRural ha
recll:LCt4do.ysonte.te: alaaPro~i(R:l :de'este Ministerio el Plan
de ~ejora.s'temtoria1esyOb~s'de.,Ia,z~de Cogollos (Burgos),
Q,llEt,8(trefiete alas Obt'asd.: rede,s decmnUnos y red de sanea
np:ento.Examin.ado elref8rido;'P1an,'e's;~l\,{inisteriO considera
(¡U8,1as obras ,aD:é1 iilcJ\Údas' han sidod,ebidamente clasificadas
en -lósgruPbJ que dete1111lnan lósartícu1os23 y 24 de la Ley
de <:>ntenacl(Jn .. Rural. de,2:/'ci8' .1ulio;·,de·.1968 y que al propio
UeIIlPO dic}1ás obras sonneeesarw 'Jm;ra que de la concentración
lJIU"C61aria'~obtengan.. ·los mayare.sberieficlos para la producción
de la Z<?ns,:y pata loo agr1cnlltores aft:letados.. ..

En &l1~ud., es~..~n1steri() .se ha servido disponer:

Prbnercb-Se-aprue~el ,Plan de·Me1-ora. Territoriales y Obras
d,..tla ~de Cog()llos ,(:aurgos>,euyaconcentración parcelaria
f4ép.eclaradtl de utiJidad publicaperDeereto de 11 de junio
'-1970.

, Se:g11nd(t;...-De~rdocon.locUspuesto en el articulo 84 de
Il!~enl&Ley .-. COn_\ra(oI6n Plt.rceJaria, .te"to ",fundido de
8de. noviembre de .1962 ,.·mOdificado, .POr .los artículos 23 y' 24
deJa: ~<ieOni.ena:c!ónRUFai de ~7 dé 11tlIode 1968. se considera
queJaoobra;4de ..... .- ""tlOlnOS "red de._ea:miento quedan
okUl;~cad8i$.nel grupo al .del citadQ .1l.i'tkuJ023 de la mencionada
~y .de~llOión R1ll'IU'. . ..•

'!'<lrcer,);:"~ redacción de los~ y ejecución de 1...
ob~'tncluidasen este Plan serán de 14 competencia del Servicio
Na<Jjona:LdeCOncentración Pa:rceIl!ril'y .00000naci6n. Rural; las
oh-I'88<debeNDIniCia.i'Seantéa·de quettmni!ien los trabajos de
~~nPIlTCéIerla o déll\l;'O .d'" p1_ que pan< la solicitud
de beneficios seliala el llecret<> de~ Rural de la co
l!I!'~ deterrna de fecha a de IUlllóde •.

euarto.-P<¡r el ¡nstltuto NeciODll! de Reforma y Desarrollo
Agrario'se dictarán las~ pertJntm-tespara la mejor aplica
ci6ndecuanto se dispOne&D la'pt'eSéUte Orden.

Lo .que comunico a VV. U. para su conocimiento y efectos
~. opo:rt1.1~;. '

Dios guardes VV.' U.muchos afi9S.
M~rid, 19 de enerede' 1972.

ALLENDE Y C1I.RCIA-BAXTER

Ibnos. Sres;· Subsecretaric)de .este', Departamento y Presidente
del ',lnstitutoNaciotla1 de Reforma y.Desarrollo Agrario.
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